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Dado en Palacio a vein~tro de
marzo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

• P............ e-je" •••'e~
JUAN B. AZNAR

(De la Gaceta núm. 84-)

:!'SJ'" . -t: adeudoquedará obligado a 1"""r SIl J lCa-

ción. concurriendo al efecto a la res:
pectiva subasta, de tal manera que III

aun esta eventual cit'CU11StaDCia pueda
dar lugar a que el mencionado solar,
cedido con la limitada finalidad que se
determina en el articulo primero de este
de<:reto, quede efectivamente sustraido
al dominio del Estado.

Dado en Palacio a veinticuatro de
marzo de mil novecientos treinta y uno.

M.FONSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarcle) se ha servido dis-poner
oue los jefes y qficialu d'C I'a Guar
dia Civil comprerlldidos en' la siguien
te ,relaci6n, la cuaJ comienza con don
Tomás Buiza Mattos y tCTmina con
don Hermógenes Hernández Guti"

JI 1) ., _ ..

REALES ORDENES

El MlaÍ8tro de HaclePda,
JUAN VENTOSA CALVELL

(De la GacltG n6m. 84-)

SulJlecretarfa

DESTINOS
"..-~~ -'

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a. bien nombrar a.yudante de
campo del1 General de la cuarta ~,fi.
gada de Caballerfa. D. Jcm Giralda
Gallego, al comandante de dicha
Arma D. Manuel Mejiaa de la Cues
ta, dÍllpOD.ib16 fonoeo en. esa rerión.

tOe real orde lo digo a V. E. pa.
ra .~ conocimiellto y dem41 efectOl.
Diot auarde a, V .E, muchos &601.
Madri~ 36 de m.ano de I9ISI.

BnuGU&a

Sellor Capitb general de la cuarta
rlleión.

'Se~or InteryeDtOll" general del Ej~r.
CIto,

,Núm. 966.

Ilalsterlo de n.clea~.

SEÑOR:
AL. 1l. P. de ,......

JUAN B. AZNAR

R~L~O

Sei\or: Pi:rsistente el Gobierno en el
propósito que viene realizando de res
tablecer la normalidad constitucional,
y en consideraci6n a que la variaci6n
\le jl1risdic<;iones para el conocimiento
<ie hechos deliotivos es, por su impor
tancia y los respetables intereses a que
afe<:ta. materia esencialmente legrslati
va. se considera en el caso de proponer
a Vuestra Majestad la derogaci6n del
real decreto acordado por la Dictadura
~n 20 de diciembre de I9ZS, dejando con
ello en plena vigencia 10 que sobre la
Ilelicada materia de que trata habían
acordado las Cortes del Reino y san
cionado Vuestra Majestad.

Fundado en estas consroeraciones, el
Presidente que suscribe, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, tiene el honor
de someter a Vuestra Majestad el S'i
gUiente proyecto de real decreto.

Madrid ~ de marzo de '1931.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi·
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decreta.r lo siguiente:
Artículo 1.0 El Estado cede en pIe·

no dominio al Patronato de Casas Mi
litares un solar situado en la calle de
Valencia. en Barcelona. formado por un
rectángulo ,perfecto, de t~ínta y ocho
metros de fachada, en la dicha. calle,
por t~inta y tre\de fondo, y que lin
da: al Norte, con el campo de depor
tes del cuartel Adfonso XIII; al Sur,
con la ex¡presada calle de Valencia, Y'
al Este y al Oeste, con dos muros de
cimientos ya construidos. Tal cesi6n se
hace con objeto de que aquel Patio..:
nato pueda construir sobre el indicado
solar asas pan militares, de conformi·
dad co." lo que estabJoece el .al de·
(¡reto de 2S de febrero de lpaS, median·
te préstamo hipotecario. sobre el tolar
y sObre la construcci6n, que podrá fa
cilitar únicamente el InstiNto de la Pe·
quefta. Propioedad, de acuerdo con 10 CP,Je
determinan el real decreto4e 12 'tCIe
diciembre de 1928 y las di,posiciotle.
concordantes.

A. ,..epue.ta. del Presidente de Mi Art. 2.- Las facultade. ~l Patro-¡O_o de Ministros yde acuerdo con na\O de Casas Militare. .abre el aolar
ste cedido quedan limitadas a 1e&' que sean
V~o en decretar lo litrWente:' ,¡precisas para lI'Calizar la qperaci6n a
ArtItalo único. Queda derogado el que te refiere el al'ltlculo anterior. ,

~~"l .ecreto de veinticinco de didem- tA'rt. 3.- En el caso de que el Ins.
re de mil n~ientos veinticinco, ,re- tituto de la Pequel'la Propiedad bu

fereate a jurisdicci6n de los' Tribuna- biera de ejecutar por la via de ap~mio
es ~ Guerra y Marina, y se restablece el préstamo que conceda' al Patoronato

la vileDcia de los preceptos legales que de Casas Mi\.itares con la garantla det
r~ IObre competencia de los TTi· solar a qu.e se refiere este decreto ,y de
ttUllh\ 4e la jurisdicci6n ordinaria. los inmueblea que en él se cOD'tl'\qan.
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AUéreces.

T.enientes.

D .. Antonio Escuder Mengod,
cendIdo. de la Comandancia. de .
c,a a la de Terue!.

D. Luis García Vázqul:Z asce
del Colegio de Guacddá:s. 'Jóve
la Comandancia de A!'¡cante.

D. Pedro Mai'tlnez Martín
cendido, de la Comandancia de
Uería de« CUQrto Tercio, a la'
dancia de Ceuta.

D. Rafaet Sotelo T-eiáda, ast
de la Comandanci:w de Sevilla,
de.: .eliDa.

:O. Vicente Aun6a P,n)'Ol' dé
mal1>dancia de Pa.lencia. a ii. s
Comanda"oia de 29.· Tercio.

D. Alrnancio Martibez Martí
la Comandancia de- Ceuta,. a
Palencia.

D. Dionisio Gómu Arias, de
man~a de TenJel; a Ja,
Comandan'Cia d'et 26.· Tercio•

D. Danle1 Hernández ltufz,
Comanda.nCÍ'a de Baleares,. a la
da Coman<!ancia del 29," Ti

D. Modesto Itdn Jill1éf1er,
Comandancia de· I!.a Corufte,,&
gilnda Comandanciat del 21." 11

D. Félix Jal'lllbo ArcGs, le
gUfida Comandalnda de.l 29-.
a la Comandafleta de GerQftI.

D. Juan Fons SallloS, de ).a P
Comandancia del ~.'" Tercio.
Comandancia de Baleares.

D. Alfonso Di¡me. Mutfoel,
Comandancria de Huesca, ,. la d
cante.

D. Herm~enes Hernlnde%
rrez., de: la. Coma:1lIdaneta de
a la de Sevilla.

Madrid 26 de marzo 'de J931

ren.guer.

V. Juan 0ifuentcs Lópe¡... i
do, del Arma de Infantería, a.. la
mera Comandancia del 21,· T

D. Casimiro Ma'deruelo Góm
gresado,. del Armal de loiJam
la Comandancia de Cádiz.-

D. Elías Carpio Garijo. de la
da Comandancia del 29.· Ter'
los escua.drones de la Comaud
de Jaén (Mbacete).

que 1a la quinta compañía de la Coman-'
dan·cia de Cáceres.

D. José Pérez Musoll. de la quinta
compañía de la Gomandancia de Cá
caes, a la sexta compañía de la mis
ma CÜ'mandancia.

D, José Ltón González, de :a Pia
tia mayor del .l9." Tercio. a la quinta
o:ompaiHa de la segunda Comandan
cia del 21." Tercio.

D. )"Ianrique Andrés Rodríguez, de
la ~épti:1la compañía' de la segunda
Coma,nda'ncia del 29.· Trceio,. a la
Blana mayor del mismo Tercio. de
ayudante secretario.

D. Francisco Getiuo Carreño, de la
cuarta compañía de la, Comandancia
de Jaén. a la séptima compañía de la
segunda Comandancia del 29.· Ter
cio.

D. AuguS/to Osuoo .Mq,rente, de la
sexta cOl11lpañía de la Comandancia
de Sevilla, a la quinta com'Pañía de
la 'misma Comandancia,
. D. Antonio Pérez Lázaro. de la

sexta compañía de la. Comandancia
de Cáccr.es. a la novena compañía de
la .. !.. Sevilla.

D. Angel F:Jores Conde, de la cua,.
ta compañía de la CO'ma.ndancia de
Hacerlona, a la séptima compalUa de
la de Segovia.

D. Víctor CaTra6CO García de la
sexta compañía de la Comand~ncia de
Zara·/{oza. a la cua,rta compañía de la
de Barcelona.

D. Luis Tío Ripoll, de la séptíma
coltllpai\la de la Coma:n,d.a-nci... de €:aa.
tellón, al tercer escuadrón de la Co
mandancia de Caballería del 21." Ter-
cio. • .

'D. LU'is Hernán<1ez Blasco de la
primera compafiía de la Coma;lId841cia
dl' Huesca.... la séptima compafila
de la de Castel\ón.

D. Arturo Puga Noguerol, de la
primera compafiía. de la Comandancia
<le Guadalajara, a la quinta compañía
de la segunda CO'nIaJI1dancia del 29.·
Tercio.

D. Antonio Gutiérrez Martlnez de
la quinta cot¡plllfiía de la segunda'Co
mandancia áel 29,· Tercio, a la cuar
ta cOtn'pafiía. de la Comandanda de
Jaén.

D. Manuel' Bernai He'I'nlndez, de la
quinta compafiía de la Comandancia
de León, a la segunda compad\ia de
la de Pontevedra.

D. José Ca.. Olíate, de la JlOyena
compafila de la Caom~ndancia de Se
viUa, a la quinta caompalUa do la de
León.

,D. Juan Rodrfguez Guilli:11l, de la
séptoima compaolíía de la Comandancia F",K<lD1o. Sr.: El R~ (4.
!le Segovia, a la sexta de la de Se- de' acuerdo con 10 propue.t8
\"illa. e Asamblea de la Real f' JI

D. Germán CorcaJ ClIIItro, de ]¡a ter- den ~ San Hel'lDeJloelglWo,
cera compaolífa de • Comandancia de do a bien cO'DICeder .,1 I
Ztamora y en comisión en el CoI_io ma«Ultk:o de segunda. c1.-e
de Guudias. J óv.nes (lección Duque tuacl6u" de legunda el...,
de Alhumada) hasta 6n Cid eurso a'l:- dill1ao Nieto Camino, l.
tUlll, a la pr?mera compaftla de la 00- anual de 2.500 peletu
mandancia de Guec1alajara, continuan- diente a la gran aUI de

ddo en dicha comisi6n. Orden, con antigüedad
D. José Crespo Fernández, de la agosto die 1930, debiendo

tercera compalíl. de la primera Ca- a partir de primero de
mandancia de) 29.· Tercio, a la misma. .¡,guiente.
compafHa dt la Coma.nd&ll'lcla de Za.- I 10. rea:l orden lo digo a
mora.' ra·.u conocimiento y de

BERESGUER

CapitaDea.

Comandantes.

IlELAClON QUE SE CITA

I .D. José Gra~ia Malo, a~cendido, ~e
~Ii 'escuadronel de la. Comandancl~
.'Jaén. a • Plana ma.yor dd n.
'rucio.

D José del V.a.lle Fernández, as-
ceadido, del Colqio ..de Guardias Jó
ve.es (lección puque de Ahumada),
a 1& lexta compaftia de la Comandan·
da de Za.ra1loza, continuando en co
nLi.ión en dicho COlegio ha. l. ter·
¡win.ació" ~e 101 exámene.s extraordi
...ra de fin del curso actual.

D. Francisco Garcla Ma:r~OI, ~Icen
«ido, <le la ¡primera Comandancta del
.... Tercio, a la tercer,a compa~la de
• primera. Comanda.ncla del 39.•Ter-

doÓ. E ugemo T<lucbard. Péuz, di~o-
. alble Muoso en la prImera rC'glón~

rrez, ¡tasen a servir los destinos
t'11 la tIlisma ;;,e expresan.

De real orden lo d.go a V. E.pa
ra su conQ'cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~h{Hd .l6 de marzo de IQ31.

•'cliur...

rJ. Tomás Buiza ~1artos,.ascendi~o~
de la segunda Comaooa,ncla del ;..I.

'l'ercio, a la ComandanCIa de Logro-
flo. de segundo jef~.. .

D. Andrés GaroIa Pere~. a~cendl
do. de l.a Plan... nl3jyor del 11. Te~
cio. a diSlPonible forzoso en la pn
mera región Y atfecto para haberes al
miSlD10 Tercio.. .

D J oaq-uin Garcla de DIegO, cesa
de a''''11dante de campo del General de
hrig:Í,d.a D, Antonio J~l?á Noguera, a
la C~mal1'dancia de Unda, de segun-

,'1-0 :i~e. ' ..
{) Bernardo Sállchez VlSaIres, cesa

,ell! ~yudante de campo del Genera.! de
~ivisión D. Antonio Sánchez y. Sán

.chez, a la ,primera. Com~ndancla del
.lQ." Tercio, de segundo Jefe.

. 'D. Fernando VáZlquez ,Ramos, a~
,cendido, de la Comandancia de SevI
'Jla a disponible forzoso en la seann
.da· región y afecto para haberes at
\Cuarto Tercio.

D Yariano Nieto Sánchez, segun
rOO . jefe de la Comandancia de Lé
rida, a la de Segovia, con igual. cargo.

D. Acacio Sandoval ASeIllSI?, se·
gundo jede d-e la Comal1ljantCl~ de
Logroño, a la de Teruel, con Igual
ca.rgo -

D . Félix Gava.ri Hortet, segundo
jefe 'de .la Coma.ndancia de Santa Cruz
de Tenerife, a la Plana mayor del
ttTCer Tercio.

D. Agustín Retas Marcos, se~ndo
ítie de la primera Coma.nodanc~a del
:'~,. Tercio, a la C~andancI~ de
.Sama Cruz de Tenenfe, con Igual
.o:ar·go..o. A:fredo Semprún Ramos, ascen-
,(lido, de la Dirección general, a la
..mi..a

, "



guarde a V. E. mucbes años.
de marzo de 1931.

.PYesidente del ConsejD Su
emo .d.e-l Ejérdto y Marina.

~l)re'sCap)tán general de la prime
'ra. regiDa e Interventor general
~ Ejército.

,RECOMPENSAS

dando una secci6n de la tercera como
pañía de'l Grupo de Fuerzas Regula
re~ Indígenas de Alhucemas núme
ro S, en el combate del d'ía 22 de
agosto de 192~, para leva.ntar el ase
dio a la posición de Tifaruin, y 5&
le de aplicación 'el caso cuarto del
artículo 41 y noveno del ~6 del Re
glamento de la Ordell.

De rea.! or~ 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de marzo de 1931.

BERENGUEJl

943

poblado de Tgsut, al mande de la·
sección del Grupo de Fuerzas Re
gu1~J\s Indígi!na6 de Melilla núme
ro 2, a que perteneda y serie de apli-.
caci6n el caso tercero. del a:rtku~o

43 del reglamento de la m·den.
!De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años ..
Madrid 26 de marzo de 1931.

BEllENGUEII.·

SeñGr...

Excmo. Sr.: Vilta la instancia inl
trufda en elta reti6n en virtud de hu·
tancia promovida por el mustro arme·
ro de tercera dale, con deltino en el
regimiento de Infanterla Covadon8a n6
mero 400 D. Robustiano S.lar Alva·
rez, el Rey (c¡. D, ,.), dt acueÑo COft

Seftor Capitán general de la octava re-o
gi6n.

Sefiores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán:
general de. la primera regi6n, Inten-·
dente general militar e Interventor ge
neral del Ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in-
formativo in9tnIído en ~sta región y
cursado por V. E. a este Ministerio con
su escrito de 10 de octubre de 1929, pa
ra acreditar el derecho que pudiera te
ner a la Medalla de Sufrimientos por
la Patria el alférez de Infantería del
regimiento del PríncÍ(le núm. 3, don
José Permuy CastañÓlI, el Rey (que'
Dios guarde). de aC'llerdo con lo in
foimado por el Consejo Supremo dei·.
Ejército y Marina en 2'3 de febrero·
último, y por resolución fecha de ayer r

ha tenido a bien con«der al referioo,
oficial la precitada condecoración por
haber resultado herido grave el día 2r¡'

de mayo de 1936 en el Call1l(lQD1ento de
los Alijares (Toledo) siendo alumno de'
la Academia de Infantería, a consecuen-·
cia de explosi6n de una granada de ma
no en ejercicios de tiro. con la pensiÓIll
de 10.950 pesetas. corrupondiente a se
tecientos treinta días de los setecien105
cincuenta y uno que invirti6 en la cu
ración de la herida, y la indemniza
ci6n· por una sola vez. de 1-400 (40 por
100 del sueldo de alférez en la fecha
del accidente). en total J2.35O pesetas,
por considerarle comprendido en el inci
so c) del primer caso del artíC'Ulo cuar
to del reglamento vigente de la mencio
nada condecoración, modifi<:ado por el
real decreto de 14 de e.nero de 1~
CC. L. núm. 22) y serIe de aplicación
los incisos e) y f) de! mismo reglamento.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. D.ios
guarde a V. E. mucOOs afios. Madrid.
26 de marzo de r931.

, ..-..,: ..• ,,1 t

Circular. Exomo. Sr.: Visto el
expro.iente de juicio contradictorio
lDst·ruido en 'la plaza de Melilla,
para conocer si el alférez de Infan·
tería, fallecido, D. Antonio García
de la Serrana, se hizo a,creedor a
ingresar en ola Real y Militar Or
den de San Fernando, por su 'le
roico compOI'tamiento en la defen
sa de una casa del poblado de Tgsut
(Senhaya del Serair), 801 mando de
Ila sección del Grupo de Fuerzas·
Regulare6 Indígenas de Melilla nú
mero 2, a que pertenecía:

Resultando que en la madrugada
del 26 de marzo de 1927, una barka
enemiga refonada por contigentes
de la ká.bila, ata,có por todos 106 fren
tes la referida C&!4l situada 'en el
fondo del valle, dominad'O por el
mon.te Ulad Abkar, en cuya falda
se extiende el poblado, y que ocu
paba la referida sección. Al iniciu
se el ataque, ~as fuerzas de la sec
ción, al mando del teniente. de ,a
mi9lDa y alférez de la Serrana, to
maron posicionetl fuera de las casas
del poblado, mas la superioridad del
enemigo, a'l que favorecía ademis
s.u dominante situación, produjeron
en nuestras fuerzas notables y nu
merMas bajas, entre ellas la del re
ferido teniente, muerto en los pri
meros momentos de la lucha, por 10
que el citado alfér-ez viose oMiga
do a replegan.e al interior de .a
casa, en la que prolon.gó con eX·
traordinario valor y tenacidad su
defensa; no o1*ante haber resulta·
do hendo, oeISCasear Jas municiones
y no disponer JUás que de 6 a 8 hom·
bres, resistiendo el formidable ~.
puje. deol enemi.go· hasta. que, ago
tadoe todoe los medios de d¿enu.
incend.iada la techumbre y agra·va.
do por la p~rdida de .angre que
la producía la herida recibida, no
abandonó la cual en la que .ucum·
bió, dando un uto ejemplo de he.
rofamo.

En IU vista, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por el
COIlIsoejo Suprtmo de4 .Ei'rcito y Ma.
rina, y por retolucicSn fda de ayer,
se na lervlc10 concedler aJ. aU~rel
de Infantería D. Antonio Ga.rda de
\a Serrana, la Cita LaIKeada de 'a
Real y Militar Orden de San Fer.
Dudo, por IU heroico comportamien.
to en la def\eua de uaa cua del

SeñOl'...CJradar. Excmo. Sr.: Visto el u
lI!iste de jticio contradictorio 'iDs
aíd.o en la plaza de M-elilla para
Ilocer si el' alférez de Infanteria,
Ilecido, D.Luis Cué Vii!laña, se bi
Iacreedor a ingresa,r en la Real y
ilitaI' OUlea.de 'San F-emando, per
I berolico comportamiento mandando
la se.c.ciónde la tercera compañía
~ Grupo de Fuerzas Regulares In
genas de Alliucemas núm. S en el
mbate del día :u de &g06to de 1923
Ira le'laotarel asedio a la posici60
I Tífaruin (~illa)..

R$\lltando que cercada dicha posi
6n por aume-roso enemigo, fuerte
ente atrincherado y con elevada mo
., por haber impedido el avance a
11 columnll4l que intentaron socorrer
, se dispu!lO, como preliminar a un
levo avance, atacar loa atriDChera
ientOl, a cllYo efecto desplegaroo
lcesivamente dos compañías, que
lSCubrieron al enemigo y tomarGn
,pidamente posiciones dominantes
loyadaspor ClUa de ametraUadoras,
as, advertidos de la maniobra nu
eros06 contingetltes enemigos salie
n de sus atrincheramientos y eo
cáoo06e a muy corta distancia de
lestras fuerzas, amenazaron todo el
ente, más intoensamente el de una
I las eompañíae y el die las ametra
Ldoru, 10 que exigió que otro tabor
trara en combate con 6rdenee de
nten.er la avalancha enemiga, lo
le se cGnsiguió en parte, pues no
Ido ev.itaree. que una de las com
ñías 'más intensamente ailacadas se
era obligada a replegar.e. Di~ues-

por el Mando que dos compafiías
ntraatacasell el alférez D. Luis
lé, que mandaba una de 'las seccio
!6, COlD extraordinaria decisión y
r~, avanzó en cabeza de ella,
nttene al1 enemigo en choque al aro
l blanca, recibe grave herida v,
ginc!e.e a lIer reti.rado del campo,
~ d fre.tle del resto de SU seCo
)n, cUJa fuerza hebían reducidG no.
~emente las bajas sufridas, y re·
pera l. ·pa.ioi6n perdida, coati·
liado el avance y I'echazando al
emil'o, auriendo, delp-uÑ die eSU
lllante epiMelio, en, la. mi.lm..
lerrillal. '
En tu vista, t!lI Rey Ce¡. D. g.)..t. de
uerdo Cft lo lafGrmado por el ,",OD·
io ·5upr..o del o!:j~rclto y Marina,
'POI' I'üO'lución tec:ha de ayer, se
. "J!vld. CODceder .• all"reJ de In.
ntería, faUecido, D. l..ws Cu' Vi·
,Ila, 6a 'Cr,ul Laureada de la ReaI1
Mdi.wGrd6ll de S. "eraa.do,

':1' Al~~~\elJ.tPmano
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Señor Pre5idente del Consejo SllIPremo
del Ejército y Marina.

Señores ÚI¡litán general de la segunda
región e Interventor general del Ejér
cito. : • I Á. .~.; • .'

Señor Presidente del Consejo Supremd'
del Ejército y MariDll,.

Señores Ca1>itán general de la quinta
región e Interventor gcneral del Ejér
C'Ílo.--------...._.._------

Jlcel.. di lrallll'fl

CLASES DE T.ROPA

.-.

Sargentos.

D. Rufino Rodríguez Gento. del re-l
gimiento Drago~s Numancia, 11, al
de Cazadore- Talavera, 1'5. (Y) .

Fernando Garcia Castilla, del regi
miento Húsares de la Princesa. 19. alFe Cazadores Tetuán" 17· (Y.)

José Garcia Castro, del regimiento
Lanceros Borb6n, 4. al de Húsares de
la Princesa, 19. (Y.)

Antonio Fernández Gan:ía, del re·
gimiento Cazadores Alfonso XII, 21
al de Dragones/Montesa, 10. (Y.)

Rafael Eymar Espafia. del regimien
to Húsares de Pavía, 20, al de Caza
dores de Karía Cristina, 27, continuan
do en la comisi6n que le fué <;.onfe
rida por real orden circular de ~s de
abril de 1939 (D. O. nÚDl. 93). (V.)

D. Luis Hemáñdez LabaTga, del re
gimiento' Lanceros Farnesio, So al re
gimiento Húsares de la Princesa, 19
(Yoluntario.)

Excmo. :5r.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Caballería don
Baltasar Laguía Arrazola~ con destino
en el regimiento Dragones de Santia
go, noveno de dicha Arma, el Rey (que
Dios guaroe) se ha servido concederle
licencia para contraer matrímonio con
dofia Enriqueta Arrazola Rui~

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá! efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
25 de marzo de 1931.

BEIlENGUEIt

MATRIMONIOS

Sefior ClI{>itá-n general de la eua'!'ta re
gi6n.

'KaestroS de trompetas.

D. M'iguel Garrido Benítez, del re
~imiento Lanceros Villavic:iosa, 6. al
de Cazadores Alfonso XlI, 21. (Y.)

D. Eduardo Mercado Arcoya, del re
gimiento LaDCeros Farnesio, S. al de
Villavíciosa. 6. (Y.)

D. Anselmo Santa María, del regi
miento Cazwores Castillejos, 18, al de
Lanceros Farnesio, S. (F.)

Madrid :as de marzo de 1931.-Be
renguer.

Excmo. Sr.; Vista la illsta.ncia pro-.
movida pqr el sargento licenciado, de' Ar
tíllería, D. Grqforio Diaz Serna, y ea
I~ actuaW.d secretarío del AiYunta
miénto de· Vddetorres (Badajoz), eA
súplica del que s~ le c01lceda la yuel
ta al servicio activo y le le permita
seguir desempe!\ando dic'" Secretaria
en comisi6n. en analo¡fa a lo preye
ni'<lo por real orden cil"Olllar de 26
de septiemlbre de 1920 (D. O. nú
mero :ns) para 108 urce.tos ., su'¡'·

: crficiales qUe "cupan p'lua de iater-

~.,

BF.:RENGUER

:uLACION QUE SS CITA

Seftor ...

.Suboficial_o

D. José Cano Balasteguí}ateendído,
del E,stablecimiento de Crla Caballar
de Marruecos, al regimiento LaDCeroS
Reina, 2. (F.)

,o,. Enrique Jim~ez. Garcla, .scen
dido, del re¡imiento Draconet Santia
go, 90 al mismo. (V.)

D. Antonio Gamo Vallejo, del re
A'ímiento Cazadores 'Trevifto, 26, a1 de
Lanceros Rey, l. (V.) 1

D. Ialdoro' Clvico Rodrl¡uez, del re
gimiento Lanceros Borb6no, ..... al ~
Cazadores Alfonso XII, :;tI. (Y.)

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
a<:uerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Milrl:3Ir Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al cayitán de Infantería (E. Ro), con
áestino en la zona de reclutamiento y
reserva de Zaragoza núm. 23. D. Ur
sino Cre3pO del Castillo, la peqsiÓD de
cruz de la citada Orden, con antigüe
dad de JI de febrero de 1931.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá6 efectos. Dios
guarde a, V. E. muchos afios. M:Mirid
25 de marzo de 1931.

guarde a V. E. muchos afios. Madrid
25 de marzo de 1931.

Circular.. Excmo. S1".: El Rey (quc
Dios guarde) sc ha servido disponer
quc Ips suboficiales. sargentos y maes
tros de trompelfS de CabaUeria que se
citan en la siguiente relación, que prin
cipia con D. José Cano Bala'Stegui y
termina con D. Anselmo Santa Maria.
pasen a servir los destinos que en la
misma se mencionan, debiendo verifica1"
se e,1 alta y baja correspondiente en la
pr6xima revista de Comisarío.

De real orden 10 digo a V. E. para
~u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos al'ios. Maidrid
25 de marzo d~ 1931.

Ilcel•• '1 callnl"" ,err. h ...lI,

DESTINOS

RESIDENCIA

BUENGu:D .

Sefior Capitán general de la/ primer~
r~ión.

Sel'iof Interventor general del Ejército.

, 'lIcel" '1111'111'1'Li: I ~ Ir,.. ..r.:.I1.J I .

ORDEN DE· SAN HER:MiENE
GILDO

BERENGUER.

lo informado por el Consejo Supremo
del Ej&clto '1 Marina, ha temdo a bib
concederle la Medalla de Sufrimientos
por la Patria, con 1& pensión de SO pe
setas meusuaJes, durante cinco afios, que
ckIlerá empezar -a percibir Msde pt:illlero
de agosto de 19390 por haber resUltado
herido menos grave el día 26 de julio de
1921), a coll!eCllencia de la explosión
de un cartucho, cuando se hallabá re-"
cOlll(Xlniendo una pistola reglamentaria,
correspondiente a la com,paiíía de ame
tralladoras de dicho regimiento, habien
do invertido en so curación sesenta y
siete días, como comprendido en el apar
tado c) del primer ca'so del articulo
cuarto del reg1ameDto de la citada Me
dalla, modfficaldo tlOl" real decreto de
14 de enero de .1939 (C. L. núm. 22), y
en el epigrafe "Cases e individuos de
tropa.. del artfcalo quinto del. mencio
liado reglamento.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y 'demás efectos. Dios
guarde a V. E. -nmcbos afios. Madrid
2S de marzo de 1931.

Excmo. .s.-.: Accediendo a lo solici
tado por el Intendente de Ejército, eD
situación de primera reserva. D. Ca
yetano T-ermens de la Riva, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido au
torizarle para que fije su residencia en
esta Corte.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
~ de marzo de 1931.

•••

Selior Capitán general de la prímera
regiÓD.

Seftores Intendente general militar e In
terventor tceneral del Ejército.

, .' ~e~i~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo coa lo propuesto ,por la"Asam
blea de la Real '1 Militar Orden de ,San
Hermeoecildo, le ha .servido conceder
al comUJdante de Infaoterfa, con de.
tino en la IODa de reclutamiento y re~
5eJ'lVa de Huelva 06m. 8, D. Juan Ca
ballero L6iPa, 1. penli6n de cruz de la
citada OIllleD." COIl antigüedad de 14 de
octubre ele !GIl' '1 la placa, con la de
10 de·~ de Igl1.

De _1 ordea lo dí¡o a V. E. para
su coDClclaIeato t dem', efectos. Dios

i,
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Camandulee.

Tenientes coroneles.

D. Vicente Uorente Suepe.rregui,
ascendido, diel parque y reserva eLe la
quinta regiÓD, a di8pODibLe forzoeo
en la miama.

. D. Mariano Sancho Bra6ed, ascen
dido, del segundo regimiento a pie,
a di~ponible forzoso en la eegunda
regi6n. .

D. ~tcm.ino Ca.runc:bo .utray, de
disponible forloeo en la odM'a re
gi6n, aI1 1.5 cegimiento!irero. (V.)

lDi. EnrIque. Jurado 'Barrio, ucen
dido, de di&ponible fOrll*) ea 1& pri
mera región, contint1a en la l

mi_a
situaci6n.

D. Pedro Chac6n Valdecallal, de
dil!liPooible- f~rZOllO en Ceu~... tia Co
mandlll11cia de LaJaChe. (v.)

D. 10H L6pez de Cuvo, de di.
ponibQe en la f.lrimera re¡i6D, al, pri
mer regimiento !ifero. (V.)

D. Antonio Vida Lóri¡a de4 caar
t') rr.gimiento li~ro, a.1 ~ acaba.
110. (V.)

D. Rafael Calde.rÓD Dur'n, de di..
ponib'l~ forzOllO en la ..... re-

D. Fernando Anrich Herrera, as
cendido, del liegimiento a caballo, a
dis,pon.ible forzoso en la primera re
gi6n.

D. Ma.nuel Parada Fustel, aedein
dido, del cuarto regimiento ligero.
continúa en el mismo (V.)

D. J06é Garda Losada, a~oendido,
del regimiento die costa, :1, a disponi
ble forzoso en la octava región.

D. José Iriarte AIjoDa, die la Fá
brica Naciona.l de P.rOductOll Quími
cos, al regimiento a oa·ballo (V.)

D. Luis Tener Ugarte, disponible
forzoso ,ell1 la primera región, al par
que y .reserva de la tercera re
gión (V.)

D. Joaquín Garcia de Paadín Na
varl1e:te, disponible forzoso en la sép
tima región, alance regimiento li
gero (F.)

BaUNGUU

DESTINOS

CONCURSOS

Se6or...

Clrcu1ar.Excmo. Sr.: Existiendo
una va1:a11te de teniente coronet d.e
Arti11«ía. en la Maestranza de SevI
lla, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se anuncie a concurso para
que los 'que deseen ocUlParla puedan
promover 911S ins.tancias en el plaz~
de veinte días, a partir de la publr
cación de esta dispos-ici6n, las cpa1es
serán cursadas directamente al expre
sado esta.blecimiento, acompafíam:lo
certificados de servicios de los intere
sados bien entenodido que no serán
admrtidas las que '-se reciban fuera del
p~o sefíalado, debiMdo el que se
encuentre en Africa consignar con too
da c:1aridad que ha cump)j-do el plazo
de mínima permanenciil en aquel te
rritorio.

ne real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios 'guarde a V. E. muchos afios.
Mackid 25 de marzo de 1931.

Sefior Ca.pitán gene"'l -de la primera
región;

Circular. Excmo. Sr.: El R~y
(q. D. &,.) se ha servido di'lponer que
101 jefe. Y oficia1Jee de Artilleda. com
pr¡endid<l8 en la siruiente relaci6n,
que rrincipia con D. Francieco E~·
pafio Villaeante y termina con <ton
kaful Ordín Abad, pasen a. los des
tiDiOS y tituacion.es que a cada uno se
le lefla;]a, debiiendo incorporarte con
urrencia loe dle'Stinadiot a. Affica,
dmeloee cumplimiento poor loe :;.fes

. d f~"dos mun'l~i"ales' rc- Ide Cuerpos centr06 y dependencias' gi6n, a,l cuarto regimiento ligero
vtontores e """ ~ t' '1 ), . d' ( oJ . )h 00 ue en las reales órdenes cir- dt' aquel terntono, a cua~to ISpone v untano.
~uI a °dq d ctubre dc I90Ó Y el articulo décimo párrafo quinto D. Aníb¡¡¡l Md\tó Moltó. del regi
cu adres e. 31

b e dO 1910 CC L nú-' de la real ord'~n c'ircular de 27 de' miento mixto de Gran Canaria, a'l
13 e septlem re e .. DO') I d l' (" )36) e dis ne reco- junio de 1930 (. • numo 142 • sel{un o Igero v.
meros :;5n~ 1od'rá~l ing::Sar re nue- De Tea.l orden lo digo a' V. E. pa-l D. Enr:ique ~orrego Tamayo, del
noce q 1 A p C Ins·:tuto ra su conocimiJento \' demás efiectos. 115 .reglmlento hgero, al segundo de
vo en e nna, uerpo o..., " h - ' 1 d . 'ó (V)

_1 i-d arse los individuos DIOS guarde a \. E. mue OS anos. lIgua .enommaCl n .
d..... q.ue p en seopard la scisión de Madri.d ~6 de marzo de 1931. D. Juan Sáez Ortega, de la Co-
a q~lenes se conce a' re I mandancia general de .la séptima re-
comlpr~iso, caso en e19-ue se en~e¿- BERENGUEB. gión, al 14 regimi'ento ligero (V.)
tra el mteresado, y temendo, ad , D. Inocencio Rodríguez-Solís Za-
en cuenta que, resuelto .con carácter nón, del 'Séptimo regimiento a pie, a
general por real orden ClI'Cu~ de 25 Señor... la Coonandancia gen'era.l de la sépti-
de enero. de 1930 (D. O. num. 21), REI..ACION l)m S& aTA ma región (V.) .
que lo dispuesto en j& de.2Ó de sep- D. Gonzalo Zabaleta Galbán, dis-
tiembre de 1929 (D. O. numo 215) no Coroneles. ponible forzoso en la primera región
es de aplrcaci?n a ~. c!:'-ses de s~- al primer r>egimie.nto ligero (V.) ,
gUl1'da categorla del EjerCIto qu.e 'P~ - D. Francisco Español Villasante, D. Francisco Corona Calvo, del
tenezcan .al Cuerpo de secretarIos e ascendido, de dis¡ponible forzoso en 15 regimiJento ligero, a· la Comandan-
Alyuntajl~lIentos, e~ Rey (q. !? ..g.) ~~ la primiera región, continúa en la cia de Mie'lilla (V.) ,
ha. servido desestlma.r la peticlon d mig,ma situación. . D. Antonio Oliver Echazarreta,
recurrente. ~or carecer de derecho a D. Juan Moreno Luque, ascendi- vuelto a activo de supernumerario
lo que soliCIta.. do. de Ul' Escuela. de Estudios Supe- sin sule'ldio en la primera región. al

De real o~d~n lo dIgO a V. E. pa- rio.res Militares, a di~onible forzo- primer regimiento ligero (V. )
ra su conOC1DlIento Y demás efec!os. so o€n la primera región, continuando D. ,EduaJI'do Agu;irne Cárcer de
Dios guarde a V. E. muchos anos. en comisión en la referida E-scuela di5jponible forzoso en la primer~ re-
Madrid 25 de marzo de 1931. hasta fin de curSO. gión, al regimiento a caballo (V.)

D. Bemalfdo Ardanaz Lardiie-s,
vuelto a activo de supernumerario
sin sueldo en la Slexta regi6n al 13
regimiento Hgero (V.) ,.o. ~esús. Alvarez Rodrígu'ez-ViIla
mil, dlisponrble forzoso en la primera
región, al 10 regimiJento ligero (F.)

D. Hdefonso Muñoz-Cobo Este
ban, de disponible fo.rzOSQ en la (pri
m'~a región, al séptimo regimiento
a pie (F.)

D. Baltasar Rodríguez Delgado
Mendoza, de dispoJIJible forzoso en la
s.egunda regi6n, al 11 regimiento li
gero (F.)

D. José Miralles Madrazo de dis
ponible forzoso en 'la terce~ Ilegión
al regimiento de costa, 2 (F.) ,

..1)1. Augusto Mo-ya Alzaá, de di8po
nlble forzoso en la sexta reciÓD al
cuarto regimiento ligero. (F.) ,

D. Manuel AJbert Deepujdle de
dispcm.ible forzoeo en la cuaro: Al
gi6n, aJ regimiento mixto de Gran
Canaria. (F.)

.D. AbEll Diez die Erc~Ua, de diapo
Dlble forzoso en la pnmera regiÓD
al 15 l'egimiento- ligero. (F.) ,

. D. Miguel Royo Bauluz, de dispo
nrble forzoeo- en la primera r~i6n
al octavo regimiento a pie. (F.) ,

D. ]-osé Onrubia AnguÍ8lllo de aa-
ponible forzOllO en la legu,ncl& red6a
al d&imo, regimiento l~ero. (r.) ,

11)1. Félix N~rete Rave.lla, die d.ia
pooible fo.rzoeo en la cuarta Ngi6ll
al JI reg.imien.to ü'gero. (F.) ,

CapllaD...

D. Enrique Sánchez Ar841da, as.
cendido, d'e la GomandUlCia de Me
HIla, a dieponibe forzOllC) en dicha
plaza.

D. Migueol Gonz~z C&ltej6n Qza.
eón, uc:endido, de la Secei6n de la
formaci.6n, af.ec:ta a ,Ja primera He
ci6n de la Eacuela Centrll1 de Ti~o.
a di.pon.ible forZOlo en la primera
región. (F.)

D. Ernelto GonzlJtez Reguedn Su,.
rez, aacend'ido, del.' taUer de pr*=i
si6á:l. en comili,6n, a dÜlpo«li~le for
ZOIO en la primera recf.6li.
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BEJlENGUU I

Teniente (E. ~.)

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anuncia<lo por rl'31 orden circular
de,J3 de íebr~ro último (D. O. núm. ,36)
\>ara ocu.par 1111:\ \oacante de' teniente
coronel n eomand;¡nte de Artillerla, en
la Comi~i6n de Movi1i?aci6n de Indus
trias civiks <le esa reRión, el Hey (que
Dios "llar<ie) 'C ha servido designar
para ocuparla al telliellte Cnfnnd de di
cha Arma D. lAlis Solano Polallco,
vuelto a activu <k disponi!>le voluntario
en la misma.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocim,iento y demás efectos. Dios

(E. R.)

Capitanes.

Tenientes

Luis IgJ.esias Mingucz.
Juan VillaJo'nga Amor6s.
Manuel eoloma Garda.
Pabilo Benavides Bena.vide:

Capitanes erceptwulos de ser desti-
D. Venancio Herrero Urquiza, '1 nados a Alrica.

disponible forzoso en la cuarta re-
gión,. al 13 regimiento ligero. (for-I D Antonio Pérez Lorente.
zoso.) I ,; J~ús .de Lecea Grijalba.

D. Diego Zamora Gómez, de di>- 1 )) AntOnIo Campaña Peinado.
ponible forzoso en la primera re-: )) A
gión, al 13 regimiento E!!'ero. (for-! ngel Onrubia Anguiano... I )) Rafa.eJ Calvo Rodes.
zOS().) » José Ar,gudín Zalbidea.

D. Victoriano Felpeto Monteira,. )) .-\ntonio Andrés Ruiz del ArbÜ'1.
disponible forzoso en la octava re-! L')) UlS Arizón Mejías..
gián, al quinto .regimiento a pie. l' " Juan Ponce de León Cabello.
(forzoso.) )) Ma?uel Morató Tapia.

1 " J o:e Echegara} Guerrero.l " Carlos Aymerlch Muñoz Baena.
" Eduardo de Andrés García,

D. Juan García Sánchez, vuelt~. " Joaqaín Péra Martínez de Vic-
activo de dJsponible valuntario en' toria.
In primera región, aJ 16 regimi'?i1to \ 11 Ramón de Prado Maza.
!:~ero, prestando 6US servicios en la I " Antonio Blanco García.
E'Scue1a d? automl>vilismo pesado Madrid 26 'dE¡, marzo de 1931.-Be-

del Ejército. (V.) renguer.
D. Juan Gotarredona Viñas, dis

ponible forzoso en Baleares, al regio
miento mixto de Mallorca (V.)

D. Alfonso Noreña GÓlnez-Acebo, f ~oso len la octava regi6n al quinto
aoScendido, de .supem,um~ario si~ 1r~ginllento a pie. (F.) ,
sU,eldo en la. pnm.era .regt6n, cont¡· \ .D. Angel Santiago Moreu, dispo- D ,. l

1 Ó

1

..., . va eriano Hernández Rodríguel.
nua en a mtsma /iIItuacl n. Dlwe forzoso en la' ooctQ/va regi6n,

D. Rafael1 Herreros de Tejada. Az- al II regimiento ligero (F.)
cona, a,,;cendido, del 13 r.egimiento l¡.. D. Pedro SOCI'as SaJDlpol d~. Alférell.
glera, ~ disponible forzoso en ia sex- \ ble forzoso en Baleares, aJ.'PU'll1ll! Y
ta reg16~. . reseva de la séptima reg'ÍÓn. (F.) D. Lucio Pulgar Ruiz.

D. LUIs Morennes CarvaJal, ascen- .
d.ido, de dispoo.ible forz.oso en la Capitanes (E. R.)
primera región, a la Comandancia dial
Rif. (V.)

D. Álbe.rto Meca Motilla, a6een
tlidQ, del regimiento de costa, 3, con·
tinúa len el m:lsmo. (V.)

D. Ricardo Alarcón Cánovas, as
cendido, del tercer regimiento a pie,
continúa len el mi'smo. (V.), ,

D. Félix 5ánchez Ramírez, ascen
dido, ~ ~nib1e fo.rzoso en la pri
mera región, clll1ltinúa en la misma
situ.aci60.

D. Alfonso Pardo García, ascendi
do, de la P;uorecnia Militar die Sevi
lla, en comi6ión, a di'Sponible forzo
so en la aegunda región. .

D. Enriqlll.e Gonzállez G-arzón, del
16 regUMento ligero, al 14 de igual
t!lellO<IIlinaci6n. (D. P. V.)

D. Manuel Jiménez Alfaro A:laroi
nos, de'}> séptimo regimiento a pie,
81116 ligero. (V.) .

D. Lu~ Rodrlguez Chapado, die!
regim1lento de costa, 3, 8il cuarto li
gero. (V.)

D. José Arregui Ceoil1ia, del 11 ne-
gamiento rloil¡ero, al eexto a pie. (V.) Alfé (E 1\)

D. Antonio Núúez Muúoz, &el re- rell • . Excmo. Sr.: Como resultado del con·
gimienro de costa, 3, al tercer regio D. Rafael Ordin Abad, que ha Cf"- curso anunciado por real orden circular
miento. li¡'ero, coIlltinuando en comi- sado al 6ervicio de otros MJnist,r- de 13 de febrero último (1). O. núm. 36)
sión ell1. la, FábriJl:la de Sevilla hasta rios, y afecto al parque y reserva para proveer una vacante de tl'niente
fin de Junilo pr6~mo (V.) . j de la cuarta región, al '3 reglmH'n- coronel. ~. comal1dal1t~. de ..Artillería l'n

D. Juan AD.,g'U4ta Vega, de ~- to ligero. (V.) I la ComlslOn de MovlhzaclOll de Indu,-
nib1le forz06o en la 5egtU'!lda región, ' trias civiles de la cuarta región l'] Rey
aa segundo re~iento a pie. (V.l Rc/acióI¡ de l"s jefes y oficiales que: (qUl' Dios g11arde) sc ha scrvi,"o desig·

D. Fra'noisco Araizt.egui Ba·rrón, por scr probable su ascensO antes de n.ar \~ar:l oCllpa~l¡¡ al comal1l!ante de ¡\~.
de di6ponihle fo.rz()5o en la quinta seis meses está,¡ excluídos de desli- t1llena !J. )ose L;¡clcta Lazara. desll-
ne¡i6n, '31' parque y reserva de la no a Africa. 1 nado en la Comandancia general del Ar·
misma. (V.) , Ola de la quinta región.

D. Manuel BU6tamante Sánabez, Tf"nif"ntes coront'll's. 1). I De real orden Iu digo a V. E. para
doeJI ¡parque y reserva de la séptima Comandant 'S, 1.3. i su conocimiento y demás efectos. Dios
newi6n , a:l 14 regimiento liogero. (V.) Capitanes, 21,. : g'narde a V. E. muchos año~. Madrid

D. LuioS Be-Oltas Sarraás, de dispo- Tenientes, 3<J· '1 26 <.le marzo de 1931.
nillle forzoso en la sexta región, al Tenientes (E. R.), 3·
segundo regimoiJe.nto de mOl!1taña (vo- Al.féreces, 6.
luntario). I

D. Abl'lardo Salaya Pic6, de la Co- Nombre de los jefes y oficiales que;
mandanGia del Rif, a di6pODible fl>r- 110 puedm solicitar Vflca/lte de Alri- ' " - .'
lOSO en 'la primera región...,. ca por ser probflhle SU destino a flquel .'~'Ilnn's (.apltan!'>. generales de la cuar-

D. Flermín Martín Alonso, de dis. territorio ell un plaBo de seis meses.' h Y r¡u1llta reglones.
ponitllle forzoso en ,la¡ sexta re gTi6n, Comandante. Seiinres iJin'ctn!' ,¡.;-eneral <.le Prepara-
a la Oomandancia deJ Rit. (V.) citÍn <le C;¡1l1palia e Interventor gene-

D. Jesús Crespo CRanja, de la Co- D. José Otero Montes d,e Oca. ral dd Ejército.
mandancia cW R.if, a diep6nib1e fOl"
zoeo en, Ja octava reglón.

D. Luoils Porrua Arroyo, vueJto a
activo, de eu¡pernumerario sin Mlel- D. Enrique Domingo R05ich.
do en Ila !lextBi re¡!ón, all ~tiJmo re· "A!lbe·rto M-e-ca Motilla.
i'im~eDJtoa pie. (Y.) " AHonso Pardo' Garcla.

D. Ma.rcelino Diaz Sánchez, de die- " Ram6n Rosal Nada!.
ponilile fonDeO. en J.a prilmleira región, " Rafae-l Morl'116 Vergadá.
al regimaento die oosta, 3. (F.) " Ed'Uardo Gl)mez Uribarri.

D. Lw. García Saullo, disponible " Jooé Sánchcz de Toca Muñoz.
forzollo en la e6ptima reP6D, al 11 ti 1osé Snnlto~ Ga,rda. .
~giJmieato 'li¡>ero. (F.) " Pedro Salvador E'lizondo.

,D. Joaqum Garcla Soria, diiepo-ni. •
ble fono.o en ,la primera rerión, ai; Tenientes.
r-egimiento de 006ta, 3. (F.)

,D. AIlbert,o Urniiza L6]lIez, di.poni- D.
Me forzoso eII1 la cuuta región, al ti

re.rjmienw de coeta, ,.. (F.) I »
D. Jo~ Vih Fano, dJ.e.poM¡Jlle foro ,
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guarde a V. E. muchos años. Madrid
:16 de marzo de 1931.

~fior Cai»tán general de la sexta re
gión.

Sefiores Director general de Pr~a
ción de Campafi.a e Interventor ge
neral del Ejército.

REEM:ALAZO

I
en el octavo relg;miento a pie: el Rey I

(que Di<>s guarde) se ha seI"fld~ co~-I
cederle el pase a supernumer~o Sin

sueldo. con residencia en la. prtmera.
región con arreglo a los redes de
cretos' de" 2() de agosto de 1925 y 14
de febrero de 1930 (C. L. ntÍms. 275
y SS. re9pectivamente}.

De real orden 10 dlgo a V. E..pa
ra S11 conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madl-id 25 de marzo de 1931.

BEItENGlJER

DiESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). poi
su resolución fecha as del achIal. ha
tenido a bien conferir el mudo de!
Grupo de Ingenieros de Menor(lll al co
mandante del propio CueIlpO D. Loren
'zo Moreuo Ta.uste. en situación de dis
ponible forzoso en esta región.

De rw orden 10 di~ a V. E. para.
su conocimiento y demás efectos. Di~

guarde a V. E. mucl10s afios. Madrid
26 de marzo de 1931.

Excmo. Se.: Visto el escrito. de
V. E. fecha II del actual, proponien
do para el pase a r~plazo por .en
feI1ID~ con residenCia en esa calpltal,
al capitán de Artilleria D. Pucual
Zaforteza ViUalonga, destinado en el
regimiento de costa núm. 4. Que no
puede iIloorporarse a 911 Cu«po' por
padecer una plteuresia. por 10 cual ne
cesita un largo tratamiento•.~I R~
(que Dios guude) se ha servtdo d!s
poner 'Pase a la mendonada. situaci~n.
por haberse observado lo que prevte
ne la real orden circular de 14 de
mayo de 19124 (C. L. núm. 235).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra sti conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madc'id 25 de marzo de 1931.

BEIlENGUER

Seftor Capitán general de Baleares.
Seftor Interventor general del Ejér

cito.

R,ETIROS

Sefior Capitán general de la octaTa
región. .

Señores Üi()itán general de la prime
:ra regi6n e Inter:venror general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con ~ sol}
citado por el teniente de Artl~erta

dO'l1 Eustaquio Ruiz de Alda M¡gu~

Iéiz, destinado en e1 segundo regi
miento de montafta, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle. el .pase a
situación de supermnnera.rlO SID suel
do, 'Con arreglo a los reales decretos
de 20 de agosto de 1925 y Z4 de fe
brero del9JO· (C. L. núms.. : 275 .y
SS, respecUvlL1I1et?te), con resld'eneta
en la primera reglón.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mam-id 25 de marzo de 1931.

BOENGUER

~or Cat>itán general de la primera
región.

Sefiores Capitán general de Baleares e·
Interventor general del Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.).
de acuerdo con 10 propueste. por la
Asamblea de la Real r. Milttar ~
den de San H$IlIDenegilck>, ha ten""
do a bien conceder al c::omaIldante
de Ingenier06 D. Francl6Co Cerdó
Pujo1. con dC!!'tino en la Comandan
cia de obras. reserva y parque de
la culPlrta región. la cruz de dicha
Orden, con la antigüedad de 34 de
diciembre de 1939. fecha en 9ue
cuml1lió los pluos reglamentlW'lOS.

lOe real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afías.
Madrid 2S de marzo de 1931.

BItUNGUER

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES

Señor Presiden'le del Cons~jo Su
premo del Ejérdt() y Marina.

SeñOoJ' Capitán general de la cuarta
región.

•••

ASCENSOS

.............

Seftor Capitán genera ~ de la sexta re·
gi6n. .

Sellores Capitán general de la prime
ra región e Interventor general del
Ejé~cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministeri.o en S
de diciembre último•.promoTida por

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ~a el capitán de Ingenieros D. JuUo.
servido disponer que la real' orden clr- Yáliez Albert. con destino en el s~
rolar de 30 de diciembre ~ltimo (DtA- gundo regimiento die Zapadores Ml
RIO OFIeIAL n~m. 1 de 1931) confirman- nadore'l en súplica de que le sean'
do el ascenso a suboficial de complemen- abonad~ llUl diferenciu de eueldo:
to de varios sargentos de Ingenieros. se que dejó de percibir. durante el. pe_
entienda rectificada en el sentido de' rfod<> que permanec16 en la "Itua
que el verdadero normre y a1M!llidos de ci6n de disponible que define ~a reat
D José Francisco de Zuvillaga y Zu~ orden ci~Ullar. ae 9 de J1e'ylembre
biilaga es como queda dioho y no como de H)n (C. ·L. n11úl. 458). o sea, ..
aparece en aquella IOberana diaposici6n. ~OI meses de jU'li.o de 19~. a ocfií-

De real orden lo digo a V. E. ¡para bre de 1930 , ~OI iJidul~,!e. uf
su conocimiento y demis efectos y co- como la ¡Tatiticacl6n de retideacia
mo rectificación a"la ele esta fecha.en Africa durante 101 m_ de, ju
(D. O. n6m. 69). DlOI parde a ..... lio a 'dk:iembré .'éIe' 11929, que penDa
cencia mU'Chos aIIoa. Madrid 24 de mar- a«i6 en aquella. terrltoriOl en di
zo de 1931. oha .ittuaci6D, el Rey (q. D¡ ,..). ¡de

acurdo con. lo informado per la ~
tendenCia e IlÚerveDcl6D ,aeral mi
Htu, le ha let!idIo deletltlmar la ....
tieidadel reeatl'eDte, ~r carecer de
.wecho a lo qtte ·eohci.ta.

SUPERNU},{IERARIOS

Excmo. Sr.: C••f.r.e con 10 soli- •
citlaido por el c..itb 41'e A'rtilJerfa .don Seftor Ca.pitAn Ileneral de la pri_ra
Fer.nando. Ruiz Feirealspa.n, destinado rq-16n.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido el
dta 4 del adual la edad reglamenta
ria para el retiro ~efinitivo el clllpitán
honorlfico. a.lférez de Artillerla (esca
la ,reserva), mtirado por Guerra, don
Gabriel Navarro Jiménez, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
sea dado de baja por fin del cor,riente
mes en la nómina de esa región y
alta en la de la Dele~ación de Ha
cienda de Málaga, que le abonará des
'<le primero de aibril próximo e~ haber
pasivo de 146.25 pe~etas que se le
~eftaJó por real orden de 27 de abril
de 1903 (D. O. núm. 92).

De real orden lo digo a V. E. pa
.ta S11 conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 25 de marzo de 193'1.

BEUNGCD

SeftOlr ClIIpitán ~eneral de la segunda
regi6n.

Seftores Presidente del Con'lejo Su
IPremo del Ejército y M.ina. In
tendente 8'lI1eral m1Bitar e Intel"Ven
tor !teneral del Ejército.
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QUClOK QlS 1& arA

De primera cate¡oña.

2.500 /J,"1ru /Jor tilICO ~I.

D. Mariano Canero Peláez, de &.a-,
Farmada militar de Trubia, desde prI
mero de febrero úkimo.

D. Armando G'miz Garayo, de la far
macia del HolPital militar de Vitoria.
dude primero de abril próximo.
I
'_." De..,1IDCk cate,oda.

1.500 ,,,,,ru ~or tr" qttf.,tMOI, dlr
d, "...,..0 .' !JClfItII•

D. U:arió Villarreat S6achez, de la
Farmacia del HolPitat mIlitar de Gua
data)ara.

D. Perfecto Portal AlODIO, de la
Farmacia mlHtar de ButI••· '

D. Jo.6 Crua U:orene de ta Santa, a.
la Farmacia militar «le eata Corte al·
mero 3.

Señor...

Circular. :Excmo. Sr.: En vista de'
las propuesta'!! formuladas a favor ~e'
los practicantes militares de FarmaCIa
que figuran en la siguiente relac:i.óil, que
princIpia con D. Mariano Carrero Pe
láez y termina con D. Fermín Ara~da
Gordillo, el Rey (q. D. g.) ~ tenido
a bien diS()Oner se les clatlfique en
la categoría que se copresa, abonán
doseles los quinquenios que a cada uno
se les seftalan a partir de las fechas
que se indican, con arreglo al realamen
to de 31 de julio de 1929 (C. L. nú
mero 249).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos afios. Ma.drid
26 de marzo de 1931.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFI-·
CACIONES

Sei'iores Ca(>itanes generales de la quin-·
ta Y sexta regiones.

Señor Interventor general del Ejército..

dad Militar D. FranciSlOO Otanrría Ló·
pez, jefe de la farmacia del HospitaL
militar de Logrofio, y D. Andrés Cen
jor Llopis, jefe de la Farmacia militar
de Jaca, el Rey (q. D. g.) ha tenido·
a bien concederles el premio anual de
efectividad por tiempo de empleo de
1.200 pesetas, por dos quinquenios y dos
anualidades, y de 1.100 pesetas, por do~

quinquenios y una annalidad, respecti
vamente, con arreglo a las normas es
tablecidas en la real orden circular de
24 de junio de 1928 (c. L núm. 2..53).
percibiéndolos a partir de primero ~.

abril- próximo.
De real orden 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid·
:z6 de marzo de 1931.

•••

BDUGOD
._~~

general de la primera

RETIROS

VUELTAS AL SERVICIO

A /HIrlir tU 1.° tU f,brero '''"fIlO.
AJf6rea (l:. R.).

...........
1atpeocI6D de 101 ...........

oftIIOO1.

PRBKIOS DE EFECl'MnAiD

Exano. &.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente de Intendencia don
Gonzalo Fernández Aragonés, en situa
ción de supernumerario sin ,ueMo 'en
ese ~erritorio, el l«y (q. D. g.) se ha
servIdo concederte la weka al servicio
activo, quedando en la expresada situa
ción ha.ta que te corresponda obtener
colocación, con arreglo a lo dilPUesto
en el real decreto de ~ de agosto de
19135 (C. L. núm. 275).

De real orden 10 eligo ·a V. E. para
su conocimiento y dem's efectos. Diol
guarde a V. E. mucho. dOl. M_id
25 de marzo de 1931. .

BDdGOUt

Sellor Jefe Soperior de lu Fuerza.
Militare. de Marruecos.

&remo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para At·
calá de Henares (Madrid) al auxiliar
principal del Cuerpo auxiliar de Inten
dencia, con destino en la Intendencia Mi..;
Ii!'ir de la primera región, D. Bienve
nido Moral Pérez, po~ir la edad
para obtenerlo el día 22 del actual; per
cibiendo, a partir de 1.° de abril pró
ximo, el baber pasivo que le seiiale el
Consejo Supremo del Ejército y Mari
na y causando baja por fin del presen
te mes en el cuerpo a que pertenece.

De r~1 ~rden lo digo a V. E. para
su conocml1ento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucbos aflos. Madrid
2S de marzo de 1931...~---
Seftor Capitá.n

región.

Seftores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército._.till......u .•

D. Vitalino Arés Arroyo, de la In
tendencia de la cuarta región.

D. José Tejeiro Canales, de la. sexta
Comandancia.

BU&lfGOUt

. 'Cepl....L·

aa.AClOK gw la CITA

PREMlf>S DE EFECTIVIDAD

m.:mo. Sr.: Ea Yltta de 1&1 propau
D. J.... DeW. "pdo,' ele .. t. foraulada. a fa'fOf de lo. farma-

InteDIe.dá «le K.~, 'c4utIcot pri-.r!)l del Cuerpo de Su,.

100 t,,,Ñ6 .,..,.", ,or llftIOf' _o
elfo' 1ft ,.. ""tiH , o "",.. (ji l.' di

".,.,..0 .",.,.

TtIÚIDte (Be IL). I

D. Jea6.Z.,.ta A....eJo, de 1&
cuuw. c.....ucia.

1.100 -"",.,.-011, ttW lIftItIr • do
1ft " twcae dll ",..~

, o ,..,.. ", l.' di ürlI tr6.-o.

:Seftor...

BDUGOUt

!efior Capitán geJ*Ú de la -.unda
región.

Señor CapitáB general de la prime
ra regló•. D. José Venavente Va)degrana, de_____... ._.... -1 la Comandancia de Intendencia de Ceuta.

Madrid 25 de marzo de 1931.-Be
renguer.

CirctUor. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) Se ha servido conceder al
personal de Intendencia que figura en
la siguiente relación, los premios de
efectividad que, se indican y a partir (le
las fechas que se mencionan, con arre
glo a 1. dispuesto en la ley de 39 de
junio de .1918 '(C. L. núm. 169) y real
orden circular de 24 de junio de 1928
(D. O. núm. 140).

De real OTden 10 digo a V. E. para
. IU conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos afios.' Madrid
25 de -mar.. de 1031.

De real orden lo digo aY. E. pa
ra su cenocimiento y demb efectos.

" Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :15 de mano de 1931.

BBUlfOlJQ

..........
COND~CORACIONES

&remo. S.: Visto el escrito de V. E.
de Ij del actual, dando cuenta de ha
ber 'concedi40 la adición del pasador de
"Ceuta-Tetuáa" a la Medalla Militar
de Marruecos de c¡ue se halla en po-

.. sesión el teBiente de Intendencia D. Ma
nuel García G6mez, con destino en la
Jefatura de transportes de Málaga, el
Rey (q. D. C.) se ha servido aprobar la
ckterminaciÓB de V. E., por ajustarse
a lós preceptos del real decreto de 39

: de junio de 1916 (C. L. 116m. 132).
De real oRlen lo digo a V. E. para

su conocimiento y demis efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Maldrid
2S de mano de 1931.

_....
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De tercera categorla.

500 !'(setas por tI» quillquenio, desd~

primao de 'Dbril próxifrw.

D. Eladio Cuesta García, del Labo~

Tatorio Central de Medicamentos. (Se
.guirá percibiendo su sueldo actual, con
arreglo a la real orden circular de ~
'Íe febrero próximo pa;ado, D. O. nú
men,) 49.)

D. Máximo Alcalde Sala5. de la Jun
la Farmacéutico-administrativa.

D. Fermín Aranda Gordillo, del La
boratorio Central de Medicamentos.

~fadrid z6 de marzo <le 193r.-Be
renguer.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el pra.cticante mmtaT de
Farmacia D. Angel Urquide Na
va.rro, supernumeruio SiR sueldo
en e&ta regi6n, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle la vuelta a
activo, quedlando en dicha situación
ha.sta que ~e corresponda ser colocado.
con arre!lglo aJ real decreto de 20 d.
agosto de IQ25 (C. L. nÚlm. 275),
. De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiemo y demás efecto•.

27 ck marzo ele l~l

Dios guarde a V. E. mtrehos afios.
Madrid 26 de ma·rzo de 1931.

BEUNGUE2

Señor Capitán general de la primera
región.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

IUSPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

...... I_1IrJI

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de suboficial en el Co
legio de Huérfamos de Maria Cristi
na y diez de la menciooa¡;la clase, en,
concepto de algregados, de orden del
excelentísimo señor Ministro del Ejér
cillo se anuncia el correspondieñte con
curso. Los que deseen tOlDar pal'te
en él promoverán 9\1S ingtandas en
el plazo de quince días, a partir de la
pu'blicoa'Ción de esta. circular. En las
ingtancias se halrá c.anstar si optarán
.por una plaza de supernumerario en
e-I caso de no corretponderle. la de

949

planti1l~,' si. cuyo requisito no se le"f
tendrá en cuenta para tomar parte eS
el c()ncuno.

Los destinaodos como agregaKios nc..,
causarán baja en gUS Cuerpos, por los
que seguirán pe.rcibiendo sus haberes.

Dios guarde a V ... muchos años
Madrid 25 de marzo de 1931.

El IeEe ele la s-:ih,
RAPAI:L R. D& Rmm& ¡

Sefior ...
•••

a.cel" •• e'lall.rr. , erra caHllar
DESTINOS

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo sefi'Or Ministro del Ejército'
·por el regnniel1Jto HúSQres de Paví
20.° de Caballería, se designará u
trompeta, que pasará destinado d
plantilla a la Escuela de Estudios S
periores Militares, debiendo verificarsf
e-l alta. y baja correspolld'iente en ti:
próxima revista de Comis;uio. ¡

Dios guarde a V. E. muchos año~
Madrid 25 de marzo de .1931. 1

El Jefe de la Sección, f

FRANCISCO FUMOSO,
Exorno. Sr..~án freneral de la p

mera re~on.

Wam.-T.u.uua .... »;;¡;;;;; !
GIIooa1nce • lIJn6uoo Da. &Jbcno 1

J
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Diari. Oficial

C.llcciíD LegisJatin

TOlDO' enllladen~o••a boH. por De 1111 a 1& 1-.11&.
To.oe ellcuacltru"o, • rilatica, a • Plteta.:
..- del ailo 1914: 2.-, 3,' '1 .... cM J9IS: 4·- de 191': 4.- de 1018: 1.-, 2.-,
3·- Y 4-. de los afios Ipll. IgaI. 1983. 19:34, 1925. I~. 1927. ItaB. 1929 Y
l.- Y 2.- .t 1930. Nw.ero. '\leitoa corrupondientes a lo. 1110$ I~ a la
ÑCIu., & ••" peaeta. ..... .

Alol 1181, 1184, 11Is. 1187, 1.... 1000, J918, 191,. I~, 1'21, 191M, 1,.3. 1,..,
IplS, 1926, 19117. 1988 '1 1989. a 9 peset.. el tomo encuadernado en r'ltica,
13 ea lao1alH1et&, auevos, "1 l'ar_ toD1Ol IIIlcuadernatdo. eu bo1alldeta de
«i.tiat.. aliOl. en bUeD \110, a 10 '1 12 peseta. tomo.
PIiIpe eue1_ .. 1'Viee doI, • I,SO ,.aeta¡ MO.

le ftIII4ea. tIIaoe ie 1& c;......~..a4 11M..... JtaI a 1M, jft-
......., ~1toI. Y n. ,,«IlOl. T~ ito. ele ~ aAoe I'JI, pr__ se-
....; 1,17. pr.... .,4.110; Ifll, kit Cah ti .......; 1'1" pria_
, .....110

\

ANUNCIOS PARTI.CUL.ARES
·LM cM ~ _-
.. cleI po '1, '.1"''', 1I:1IM Irl. _ boai6aldh dIIlIlO'. 1..
a 1M GIOIlI.I••*-."_ ~. Para 4d eztaajen, l,as
peMIU , PI80 La pila-. .. 4.i1"ide • cuawo c........


